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Yltmo Señor
3

B
<En cuMolimiento a lo ordenado 

por el Excmo Señor General Jefe cel^ 
Ejercito del Surgen telegrama Fostsl? 

de fecha 27 de Abril proxirn pasado, 
ten, o el honor de oar icioar a su res- 
petadle autoridad.cue se ha presentad^ 
en este Puesto procedente de lo cue 
fue Zona roja, i AIDEL AhRE^ZA GOITIZ, ' 
de 2Saños de edad, y^tural y vecino 
esta villa, con domicilio en la aldea 
de C^havilío del Rio. dicho individuo^i 
según informes cue obran en este Puesi 
to,estaba afiliado a laG.K.T.intcrvin^¡ 
en el hdvimiento como diri ente,formo 
parte del fscuadron de caballeria or 
anizado en esta por los rojos,tomo 

parte en saaueos,y en asalto a la caa¿ 
cuartel de la Guardia Civil de esta, le 
calidad, 
Y los facilitados por el 
ta villa y con domicilio 
Don hanuel Dalmon Bagre, 
tado sujeto intervino en________
Lleria organi 
tomo parte en 
sa-cuartel de 
loca'idad,asi 
y detenciones 
tre estas el

vecino de esHL 
en rosadas 
dice cue ei- 
el lovi^^entc 

forjando parte de un escuadrón de ceba 
zado en esta ñor los rojc

cet^

sacueos,asalto a la 
.la Guardia Civil de 
como el ce Guadalcasar 
de personas de orden, 
denunciante,en los 

meros cias del lovimiento le acó 
ba a las turbes cue fueran a tom 
te en el asalto de dicho cuartel 
cue otras veces 
í^r todo lo expuesto he procedido a suh 
cetencióon, y puesto en la cárcel de" t 
esta localidad a disposición de su aut. 
toricad para los efectosQue se estimes 
resolver.

ca- 
ests

lo hacia a voces.

Dios
!
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Pltí'.o Señor r uc?.oreu
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Yltrro Señor Auditor de Cuerra ác este Ejercito
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umnettíia i!! nomhfamíMtn de SMfío „DonBaíta^r Gutiérrez GomzalezrAiíeroz d^!

....................I^f Q.n t er.i.9,.................................. . .......

Juez Mttitar..4?. Pctiin.e.ra.. designado instructor....dei .í^f eo^n t e prod ediini en to

en ia precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, de

signo a ...... J.O.SE.r..^\ROJJEZ J3LLI.Z...........................................................................................................

et que una vez en mi presencia manifiesta no tener íncompattbitidad para et ejercicio dei cargo, 

que acepta; Jurando desempeñar bien y fietmente tas obtígaciones det mismo de tas que fué en-

!-

r/'

í!

i

i

í

te^^o.
y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en . CQ.rdo.bn.

a seÍB.................................................... de Diciembre;.......................... de mUnove^temos

treinta y nueve
de

! 
t

En Córdoba a B eia

------------------------------------- de D^c;Lei3Dre de md noveoentos......trein ta y nueve

Por recibidas en et dia de hoy Ct precedente otSicio .AtBat^dth de C.

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; instruyase procedi-

miento sumarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de ios hechos que en tas mis

mas se mencionan; dése cuenta det inicio ai itmo. Sr. Auditor Detegado dei Ejército de Operacio-

nes y a) Jefe de Justicia; regístrese en ei Übro correspondiente; cítese de comparecencia ai denun

ciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a ios cargos que se formuian contra

K WU EL ARRIA Z A G OM EZ

se decreta su prisión preventiva, iibrando ei oportuno mandamiento a! Sr. Director de ia prisión 
POSADAS det que acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense cuantas 

dtiigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, poiitico-so- 

ciaies a tas Autoridades tocates det tugar de residencia de! incutpado, interesando de ias men- 

? cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a !a deiimi- 

*'de responsabitídades, señatando a ser posibie personas de reconocida soiven-



cia. que puetfan acreditar ios itechos imputados y a ias que se recibirá deciaración si fuer;^ 

Ünente: recábense asirr^mo dei encargado de! fichero de información e investigación y 

cedimientos en trámite ios correspondientes certificados-ficha de antecedentes y proccdt^L^ 

tos en trámite referentes ai incuipado y por et resuitado de todo etio se proveerá.
1

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

HmmtL-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos act 

dados y se cumpie io demás ordenado.

Doyf^
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J^uez

cuniplímíentó a su superior escritoEn cumplimiento a su superior escrito 
de fecha 6 del actual número 100^,en el 
que interesa los antecedentes, actuación 
y conducta polotico-social,del encartado 
que ai margen se expresa,tengo el honor 
de informar a la respetable y superior 
autoridad de V.S.que según los datos ad
quiridos por el que suscribe fuerza de 
este Puesto y que obran en el mismo,di
cho sujeto pertenecía a la C.N.T. y du
rante el dominio rojo en esta villa fu? 
uno de los que tomaron parte activamente 
y con armas en las cuadrillas que saquead 
ron en las fincas de este término,y no 
solo tomó parte en el asalto ha este cuai 
tel de la Guardia Civil,sino que aconce-- 
jaba a los demas obreros,que les acompa
ñaran,persona que pueden declarar sobre 
la veracidad de estos hechos D.Manuel 
Balmún 
vecino 
número

Dios 
Fuente

Gallardo,natural de esta villa y 
de Posadas,domiciliado en Gay^án 
18.
guarde a V.S. muchos años.
Palmera 11 de Diciembre 1.939- 

año de la Victoria.
El Comandante de Puesto.

t-

s )

s 
s

!

Instructor letra B.Sección La Carlota,Militar
Auditoria de Guerra.

CORDOBA.



DE

FUENTE PALMERA

27...........................

Adjunto 
nicacion

devuelvo a V.S. 
numero 1,005 en 
informes acerca

la coqu
la que 
de los

yVurncro

interesa
antecedentes en relación 
Glorioso Movimiento Nacional de

een el

Informes Manuel Arriaza Gómez,ya ¿ue según 
los datos adquiridos,dicno indivi
duo falleció en la Zoma roya^y pu
diera haberse confundido con un 
normano del mismo,llamado Miguel.

No obstante,caso le que no fu^ra 
error,devuélvalo para el-Correspon
diente informe.

-dios guarde a V.S.muchos años. 
Puente ^almera 15 Enero 1940,

Instructor. Letra R3r. Juez Militar 
Sección de La Carlota

C 0 R D 0 3 A



.T. y de la^ J.O.d.S 

FUENT3^PALm3RA/
Por el presente tengo el

gusto de comunicar a V.S. que los 

ddtos facilitados por los familia
res del encartado Manuel Arriaza 
Gómez,son los de que falleció en 
zona roja hace tiempo.

Lo que le comunico
miahto.

pa su conocí-

muchos años

Fuen te Palmera 7 de Febrero 1940
e Local.

Dios guarde a V.S.

Sección La cariota.

CÓRDOBA
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PROyiDEÍ^ClA.- 6 Córdoba a veintisesi de Febr ' 

Juez 3r Gutiérrez { de mil novecientos ciarentn.-— .

vistos los precedentes oficios del álcaja ' 
Jefe Local de Fuehte Palmseta.eñ él que sé^h^acrlpL'i 

tar que üJSrnJTL ARRHZAGÓr:E3,falleció en la zona^:¡tar qu e üjsjnJTL 
existiendo por 
to a lo que se expresa en el informe evacuado por 
Co^ndante del Puesto de la Guardia -
localidad,dmrijase oficio < 
afirme o retifique los datos expresados 
haciendo constar en el ----- ------ -1 1 -
encuantra actaulamente eL ehñcartado y debiendo 
cofunción contra orto hermaho.-

Lo mandó y rúbrica 3.3.doy fé

lo tanto contradicion eví^-at^

Puesto de la Guardia Civil de la^i^ 
a este ultimo interesando 

) en el info^ 
el primrr caso el luga r en que ;
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En cumplicQiento a su superior 
escrito de fecha 26 de Febrero 
último pasado,en el que se intere 
sa el úugar en que se encuentra 
el natural de esta villa,MANUEL r 
ARRIAZA GOíJEZ,tengo el honor de h 
participar a la respetada autori
dad de V. que dicho sujeto segun- 
los informes adquiridos* falleció 
en la zona que fue roja,y si bien 
en los informes anteriores no se 
dijo esto,fue equibocación con 
otro hermano,llamado Miguel,sien-i 
do la persona de reconocida sol
vencia natural de esta villa y 
domiciíS^^o en Posadas que puede ) 
declarar sobre la veracidad de 
los hechos cometidos por el cita
do Manuel Arriaza,D. Juan Manuel ' 
Salmón Gallardo.

Dios guarde a V.muchos años. 
Fuente Palmera 4 de

El Comandante
L

Marzo 1.940 
de Puesto.

C O R D O B

Juez Militar Instructor Letra C. Auditoria

S



/ -=) 
1^ de Abrio de mil novt

s

V

providente y^ra otroe eorvioioe en oata Audit- ^4 y Juagado Letra o. hagaae eetroga.edimiemto ai sr. Ju.^¡ p, p.^ro &.moz .él P^no oe^roga del ítremento yro-

DIMGWOIA: Saguidarierte vgrifioo t la entrega, doy fe

t
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'^^^ORIA DE GUERRA

CORDOBA
//

y..

CORDOBA a 14 de junio de 1,940

E aminada la presente causa seguida por los tramites del 
procedimiento Sumariaimo de Urgencia , y

RESULTANDO! Qde el Consejo de Guerra Permanente de la Pía 
za CORDOBA propone el Sobreseimiento definitivo
de las presentes actuaciones, instruidas contra
ARRIAZA GOMEZ : : : : : ! : ! í :pen aparecer acreditado 
el fallecimiento del inculpado.

SONSIDERANDO! Que a tenor de lo dispuesto en el 4 del 
articulo 636 del codigo de Justicia Militar el fallecimiento 
del procesado determina el Sobreseimiento definitivo del 
Procedimiento y acreditado en autos el del inculpado eso 
procedente la propuesta del Consejo.

Visto el articulo citado y los Decretos 56 y 191 del
nGobierno del Eetndo y demna preoeptoa de general aplioacix^^^ 

DECRETO El sobr seimíento definitivo del presente Pro
cedimiento Sumariaimo de Urgencia instruido contra el

___  . . que volverá al Ins—
MANUEL ARPIAZA" GOMEZ : : ? : : : :
tructor pa^a deducción y ejecución de los testimonios 
prevenidos en el articulo 88 del Expresado Cuerpo Legal 
para su remisión al Consejo Supremo de justicia Militar 
por conducto de esta Auditoria a la que una vez cumplido 
lo ordenado se devolverán los autos para su archive.

EL AUDITOR r

--

'



-

ffC? enoía Juez ) Córdoba a cuatro de diciembre de mil novecientos------ *
Lardo Navas) cuarenta.

por recibida la presente causa con el Decreto j^^iitorial, pro- 
)dade a su cumplimiento, at tal líu dedúzcase el testimonio pro— 
}nido que se remitib-a al Consejo Snpremo de Justicia T^ilítar, 

conducto c^)l Exorno. Sr. Qeneraí Gobernador Militar estaPia- 
interesando acuse da recibo, y ana^vez^reoibidotestejunasera óon^to 

Lhuaoi<^n;3y'^aparec&tndo aoroditádao en autos ei falleóimiento del 
icartado semitase esta sumaria al Archivo General de esta Auditoria 
tiando proceda.

LO mandó y firma SS^. doy fó.

ordenadoNota.- Seguidamentei^s^^^utnple
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¿ÓROOSA 

.SEsbslA-JURtDf-EA 

ASUMIOS 6ENERALES
Le

n!. 34.961 
coB^r&

GOMEZ

oo-Dunlo. haberse recl

an este Gobierno Mili

tar el testimonio dlman.nt. 
d e

%b 1 d o

imanante

8 e

la causa

e xp r e 8 8,
que al margen

^1 cual es re-

!

mi 11d o con*

Concejo Supremo de Juatl- 

ciaMllltar^

Dios guarde a V.

esta fecha al

S. muchos
años.

-i
Córdoba—JL^de ____1941

E< Corooe! eobcnudor MHUar, 
De Orden de S.S. 

iEL OIMAHDANTE SEC&BTARIO

í
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